
  
                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                                  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                      Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3405675 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

  
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2019-00726-00. 
DEMANDANTE: ARTIKA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LTDA. 
DEMANDADA: GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA S. A. — GRAMA 
CONSTRUCCIONES S. A. Nit. 804.017.887-7. 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 

Señora Jueza: Señora Juez: A su Despacho este proceso informándole que la 
Superintendencia de Sociedades inició proceso de Reorganización a la Sociedad 
demandada con fundamento en la Ley 1116 de 2006, por lo que solicita se dé aplicación 
al Artículo 20 de la citada Ley. Sírvase decidir lo pertinente.  Abril 18 de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL DIECIOCHO (18) 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Con vista en lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Auto No. 460 – 013992 
del catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) de la Superintendencia de 
Sociedades, mediante el cual se admitió el proceso de reorganización de la sociedad 
GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA S. A. — GRAMA CONSTRUCCIONES S. A, y en 
acatamiento de lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y en el Literal b) 
del Numeral 2º del artículo 8º del referido auto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar la nulidad de las actuaciones surtidas a partir de la admisión del proceso 
de reorganización, o sea del catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
según lo prevé el inciso 2º del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 

2. Decrétese la suspensión del presente proceso, según lo prevé el inciso 2º del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 

3. Remítase el expediente contentivo de la presente actuación a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ubicada en la Carrera 57 No. 99A-65 
de esta ciudad, una vez ejecutoriado este auto, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
FRSB 
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